NUMERO                                      . En la ciudad de San Salvador, a las                 horas del día diecisiete de diciembre de dos mil diez. Ante mí                                       , Notario, de este domicilio, Comparece la Ingeniero                          , quien es de cincuenta y ocho años de edad, Ingeniero Industrial, de este domicilio, a quien  no conozco pero la identifico por medio de su Documento Único de Identidad número                                                                , y Número de Identificación Tributaria                                                                                   ; y ME DICE: Que es dueña y actual poseedora de dos inmuebles de naturaleza urbana, antes rústico, situados en las Colonias Escalón y Roma de esta ciudad, que ahora se conoce como Urbanización Reparto Roma, los cuales forman un solo cuerpo y comparece ante el suscrito notario con el objeto de otorgar ESCRITURA PUBLICA DE REUNION DE INMUEBLES; presentándome así mismo el testimonio de Escritura Pública, que ampara la compraventa de dichos inmuebles y la propiedad y posesión sobre los mismos; testimonio de escritura publica de compraventa la cual fue otorgada en esta ciudad a las nueve horas y quince minutos del día catorce de julio del año en curso ante mis oficios notariales;  siendo las descripciones técnicas de dichos inmuebles las siguientes: marcado el primero con el número TRECE del polígono “A”, de un área de CIENTO NOVENTA Y SEIS METROS CUADRADOS, SESENTA Y CINCO DECÍMETROS CUADRADOS, que se localiza y se describe así: partiendo de la intersección del pasaje  número dos de la Colonia Escalón y la sesenta y siete Avenida Sur, y sobre el eje de ésta última, con rumbo Sur, cinco grados, veintinueve minutos, tres décimos de minuto Oeste, se mide una distancia de cuarenta y tres metros, treinta centímetros; en este punto se hace una deflexión derecha de noventa grados y se mide una distancia de ocho metros cincuenta centímetros para llegar al esquinero Nor-Este, del lote que se describe, que mide y linda: AL ORIENTE: nueve metros tres centímetros, rumbo Sur, cinco grados veintinueve minutos tres décimos de minuto Oeste, con terrenos destinados a ZONA VERDE, SESENTA Y SIETE Avenida Sur de por medio; AL SUR:  veintidós metros veinte centímetros rumbo Norte ochenta grados cinco minutos siete décimos de minuto Oeste, con lotes números diez, once y doce de la misma urbanización; AL PONIENTE: nueve metros con rumbo Norte, nueve grados, cincuenta y cuatro minutos tres décimos de minuto Este con terrenos de los Ingenieros Bardi Cevallos y Choussy Gallegos; y  AL NORTE: veintiún metros, cincuenta centímetros rumbo sur ochenta grados cinco minutos siete décimos de minuto Este, con terreno de los mismos ingenieros Bardi Cevallos y Choussy Gallegos. Dicho inmueble se encuentra inscrito bajo la matricula SEIS CERO UNO TRES SEIS DOS OCHO SIETE- CERO CERO CERO CERO CERO, del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro, del departamento de Salvador; y el segundo  marcado con el número TRECE-B del block “A”, el cual se localiza así: partiendo de la intersección del pasaje número dos y de la Sesenta y siete Avenida Sur, se mide sobre el eje de esta última cuarenta y tres metros treinta centímetros en este punto se hace una deflexión derecha de noventa grados y se mide ocho metros cincuenta centímetros, de este punto y con rumbo Norte ochenta grados  cinco minutos siete segundos Oeste, se miden veintiún metros cincuenta centímetros, llegando al esquinero Nor-Este del lote que se describe, que mide y linda: AL ORIENTE: línea recta de nueve metros, con rumbo sur nueve grados cincuenta y cuatro minutos siete segundos Oeste, lindando con terrenos de los comparecientes; AL SUR, línea recta de tres metros treinta y seis centímetros con rumbo Norte ochenta grados cinco minutos siete segundos Oeste, lindando con terrenos de José Jacobo Orellana y Mario Velásquez Gomero; AL PONIENTE, línea recta de nueve metros con rumbo Norte nueve grados cincuenta y cuatro minutos tres segundos Este, lindando con terrenos de José Ricardo Uriote; y AL NORTE: línea recta de tres metros treinta y seis centímetros, con rumbo Sur ochenta grados cinco minutos siete segundo Este, lindando con terrenos del señor William Alberto Levy. El lote así descrito tiene un área de TREINTA PUNTO VEINTICUATRO METROS CUADRADOS, el cual se encuentra inscrito bajo la Matricula SEIS CERO DOS CERO CERO OCHO UNO UNO -CERO CERO CERO CERO CERO del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro, del departamento de Salvador. Los lotes así descritos tienen un área total de DOSCIENTOS VEINTISEIS PUNTO OCHENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS y la descripción técnica del inmueble ya reunido es la siguiente: AL SUR, un tramo recto de veinticinco punto cincuenta y seis metros, partiendo del mojón uno al mojón dos, rumbo norte, ochenta grados cero cinco minutos cuarenta y dos segundos oeste, colindando en parte con  terreno de Maria Eva Navarro de Hernandez, sociedad El Salvador Telecom y Emilio Rene Orellana Macias; AL PONIENTE, un tramo recto de nueve metros, del mojón dos al mojón tres, rumbo norte, cero nueve grados cincuenta y cuatro minutos cero tres segundos este, colindando con Iglesia Católica Apostólica y Romana en El Salvador Arquidiócesis;  Gloria Amada Sipido y  Berta Josefina Sipido de Urioste;  AL NORTE, un tramo recto de veinticuatro punto ochenta y siete metros, del mojón tres al mojón cuatro,  rumbo sur, ochenta grados cero cinco minutos cuarenta y dos segundos este, colindando con  terreno de RENATO ARMANDO MATAMOROS HIJO y al ORIENTE, un tramo recto de nueve punto cero tres metros, del mojón cuatro al mojón uno,  rumbo sur, cero cinco grados veintinueve minutos dieciocho segundos oeste, colindando con la Sesenta y Siete Avenida Sur de por medio; llegando así donde se inicio la presente descripción. Por lo que dichos inmuebles al haber sido reunidos en un solo cuerpo su cabida real resulta ser la suma de las extensiones superficiales de los inmuebles individuales relacionados ampliamente y el cual tiene un área total de DOSCIENTOS VEINTISEIS PUNTO NOVENTA Y UN METROS CUADRADOS. Que dicho plano de reunión fue aprobado por el Jefe de oficina de Mantenimiento Catastral, oficina departamental San Salvador Cuscatlàn, del Centro Nacional de Registros, bajo el número de transacción cero seis dos cero uno cero cero uno siete cinco dos nueve, habiéndose identificado como parcela cero trescientos treinta y ocho mapa catastral cero seiscientos catorce u cincuenta y cuatro. Así se expresó la compareciente a quien expliqué ampliamente los efectos legales del presente instrumento y leído que se lo hube íntegramente en un solo acto ininterrumpido, manifestó estar de acuerdo con su contenido lo ratificó y firmamos. DOY FE. 

